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Calama: Sacfi logra desbaratar banda de narcotraficantes integrada por
extranjeros, 3 quedaron en prisión preventiva
Tras varios meses de trabajo, la Unidad de
Análisis Criminal y Focos Investigativos,
Sacfi, de la Fiscalía Regional de
Antofagasta, liderado por el Fiscal Jefe,
Juan Castro Bekios y con el apoyo del
equipo OS-7 de Carabineros El Loa y
Santiago, permitió el seguimiento y
vigilancia policial al traslado del cargamento
de 140 kilos de marihuana creepy desde la
Región de Antofagasta hacia la
Metropolitana, logrando así la posterior
detención y formalización de cuatro imputados de nacionalidad extranjera, de los
cuales tres quedaron en prisión preventiva.
Al respecto, el Fiscal Jefe de Sacfi, Juan Castro Bekios, precisó que el transporte
supervisado de droga por parte de efectivos policiales contribuyó al éxito de la
operación.
"Aquí estamos hablando de una ardua investigación. Las distintas pesquisas que
nosotros llevamos con las policías y en este caso en particular con la sección OS-7 El
Loa, y tienen por objeto la detección de agrupaciones criminales que se dediquen a la
internación de drogas, vía fronteriza, para posteriormente transportarla ya sea a la
ciudad de Antofagasta y en muchos casos a la Región Metropolitana. En este contexto,
había una investigación relacionada con este tipo de operaciones; es decir, una
agrupación que se dedica a traspasar droga desde Bolivia para posteriormente
transportarla a la Región Metropolitana”.
En ese sentido, el Fiscal Castro Bekios indicó que el Ministerio Público autorizó a la
policía, de acuerdo a la Ley 20.000, a desarrollar técnicas especiales de investigación.
Entre estas, una que se conoce como entrega controlada o vigilada de droga, lo que
permitió que esta mercancía ilícita que ingresó a nuestro país pudiese circular bajo la
vigilancia de la policía, desde un sector aledaño entre Calama y Antofagasta hasta
llegar a la Región Metropolitana.
“Se activaron luego más diligencias de investigación, que permitieron establecer dónde
iba a quedar el punto de entrega y recepción de la droga, ubicándose este en la comuna
de Estación Central", agregó el Fiscal Castro Bekios, quien precisó que una vez
recibida la droga por los destinatarios finales se autorizó el ingreso a un inmueble de
giro comercial en la comuna de Estación Central y a la detención de los sujetos que
recepcionaron la sustancia ilícita.
Como evidencia de la alta internación de drogas al país por la Macrozona Norte, solo
hasta mayo pasado el OS-7 de Carabineros había incautado más de 6 mil kilos de
estupefacientes. Un registro que sumaba 672 detenidos. Del total, un 64% correspondía
a extranjeros y un 36% a chilenos.
 “Es fundamental que se entienda el trabajo que se está haciendo en la zona norte como
puerta de entrada a cantidades importantes de tráfico de droga, que abastecen a
organizaciones criminales de todo el país, los recursos tanto para el Ministerio Público
como para las fiscalías debieran tener en consideración aquello. La Macrozona Norte y
particularmente Antofagasta, es una de las puertas de entrada del ingreso de drogas y
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somos quienes junto al trabajo con las las policías estamos detectando estos
importantes cargamentos, es por esto que los recursos debieran distribuirse teniendo en
consideración aquello", manifestó el Fiscal Castro Bekios.
En tanto, el General de Carabineros de la II Zona, Gonzalo Castro Tiska expresó que
dicha banda criminal empleaba múltiples procedimientos para lograr la internación de
sustancias ilícitas al país.
"Se logró desarticular una organización criminal dedicada a la internación y
distribución de droga. Son más de 300 mil dosis que salen de circulación de nuestro
país, destinadas a la ciudad de Santiago y con avalúo aproximado que supera los $300
millones", agregó Castro Tiska, quien precisó que los detenidos poseen diversas
nacionalidades como boliviana, peruana y haitiana.
 

 


